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NACIONALES 

Sesión extraordinaria de 20 de noviembre de 1985. 

Se abrió la sesión a las 16,30 horas, presidida por el Vicepresidente 

E jecutivo señor Enrique Campos Menéndez, con la asistencia de los Conseje

ros señora Marla Loreto Torres Alcoholado y señores Carlos Aldunate del So 

lar, Javier González Echenique, Guillermo Izquierdo Araya, Jaime Krauss 

Rusque, R~món Méndez Brignardello, Hans Niemeyer Fernández, Fernando Ri

quelme Sepúlveda y Hernán ROdrlguez Villegas, y el Secretario señor Juan 

Eyzaguirre Escobar. 

Excusaron su inasistencia la señora Nena Ossa Puelma y señores Juan 

Front~ura Gómez, Guillermo Krumm Saavedra, Roberto Montandón Paillard y -

Edwin Weil Wohlke. 

El Secretario dió cuenta de las materias que se citan: 

a. Oficio Nº 230, de 4 de septiembre de 1985, del señor Conservador del -

Museo Regional de Antofagasta, en que informa la intención de llevar a 

cabo la construcción de un hotel en terreno particular aledaño al edi

ficio de la e r,obernación MarItima de Antofagasta, hoy Museo Regional. 

El señor Méndez informó que en reciente visita a esa ciudad comprobó 

que dos de los inmuebles declarados Monumentos Históricos han sido res

taurados, y que la realización de dicho proyecto es atentatoria al lu

gar histórico y a la ciudad. Además, que la Universidad le comunicó que 

tenla el propósito de realizar un proyecto tendiente a la protección del 

patrimonio cultural. 

El señor Aldunate insinuó la conveniencia de que se declare Zona Tlpica 

el sector que comprende los inmuebles declarados Monumentos Históricos. 

Emitidas las opiniones de los señores Conseíeros, se acordó pedir al -

señor ector de l~ Universidad presente un estudio de defensa del patri

monio de Antofagasta, y que el señor Riquelme fije los 11mites del sec

tor que debe quedar incluIdo en la Zona Tlpica propuesta, para solici

tar su declar~ción al señor Ministro de Educación Pública. 

b. Nota de 5 de septiembre de 1985, del señor Alberto Guzmán Valenzuela 

que acompaña copia de carta dirigida al señor Intendente de la Región 

Metropolitana y pide la intervención del Consejo en lo referente al a

bandono en que se encuentra el Monumento a Manuel Rodrfguez, en Til Til, 

que permanece sin vigil~ncia ni iluminación nocturna. 

Se acordó policitar al señor Alcalde de Til Til adopte medidas en tal -

sentido. 

c. Oficio Nº 194, de 10 de septiembre de 1985, del señor Miguel Cervellino 

G., por el que comunica la creación de un "Comité Asesor Cultural en la 

Región de Atacama", integrado por los señores Gobernadores Provinciales, 

Alcaldes de todas las comunas, Secretarios Ministeriales de Educación y 

Obras Públicas, Jefes de Servicio de la Dirección Regional de Arquitec

tura, Directores Regionales de Vialidad y de Turismo, Secretaría de Cul

tura y Museo Regional de Atacama. Este Comité coordinará las acciones 

para proteger sitios de interés cultural, reglamentar los trabajos de 

las diversas actividades y además, efectuar un catastro del Patrimonio 
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Se aprobó ñcusar recibo y aqradecer tan importante iniciativa que faci

lit?r& l ? l~bor de este Consejo. 

d. Oficio NQ 1007/17, de 18 de octubre de 1985, del señor Alcalde de ~uñoa, 

en que informa 1 M erección e inaugura ción del monolito recoraatorio de l 

primer vuelo de avión en Chile e n el Parque Ramón Cruz, de esa comuna, 

y mMnifiesta haber tomAdo nota que todo proyecto debe enviarse con la 

debida antelación para s u estudio e informe . Acompaña tres fotografías. 

Se acordó archivar estos documentos . 

e. Decretos Supremos NQs. 323, 686 Y 727, de 1985, del Ministerio de Educa

ción Pública, que rehue va l a designación del señor Roberto Montandón 

Paillard corno Miembro del Consejo, reemplaza artículo único del D. S . NQ 

396, de 1985, que declaró Monumento Histórico los restos del Crucero a 

lemán Dresden, y declara Monumentos Históricos l a Iglesia Católica y la 

casa contigua, ubicadas frente a la Plaza de Chañaral , respectivamente . 

A propósito de la designación de representantes ante el Consejo, se 

aprobó pedir a la Sociedad Nacional de Bellas Artes y Asociación de Pin

tores y Escultores de Chile, propongan la persona que en t a l calidad in

t e gre este organismo. 

Enseguidn los señores Consejero s toma ron los siguientes acuerdos so

b re los siguientes asuntos: 

l. Minut? NQ 54 95, de 1 4 de noviembre de 1985, de l señor Min i s tro de -duca

ción P6blica, por la que pide informe respecto a la declaración como Mo

numento Histórico del edificio de la ex Escuela José Abelardo Núñez; y 

oficio NQ 1148, de 12 del mismo mes, del señor Director de Obras Munici

pales de Es tación Central, que acompaña antecede nte relativo a los méri

tos arquitectónicos del citado inmueble . 

Se acordó comunicar a lo s señores Ministro y Director de Obras que la 

Comisión de Arquitectos de este organi smo visita rán el inmueble para a

doptar un~ resolución definitiva al respecto. 

2 . Nota de 2 de septiembre de 1985, de la Soc i edad d e Historia de Concep

ción, manifestando su extrañeza por el rechazo de declarar Monumentos 

Nacionales las reliquias de Rere. 

Se aprobó manifestar al señor Presidente de la Sociedad que el Consejo 

tornó esa resolución en vista de los antecedentes que posee que no ameri

tan la declaración , y que si esa corporación posee otros que justifiquen 

una rectificación de lo acordado , tenga a b ien remitirlos. 

3. Ofici~NQs. 209 , y 235 , de 3 y 30 de octubre de 1985, del señor Miguel 

Cervellino G. por los que proporciona antecedentes rel a tivos a los si

tios arqueológicos de la cuenc a del rio Copiapó . 

El señor Niemeyer en su nota de 14 de noviembre de 1985, como verbalmen

te, expus o que las ruinas más amenazadas de destrucción son las del Po

blado de Iglesia Colorada, sobre la cual él se ofrece para hacer un le

vantamiento topográfico. 

Se aceptó el ofrecimi ento del s eñor Niemeyer qUién, posib lemente, en _ 

diciembre próximo puede efectuar el a ludido levantnmiento. 
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4. Noto de 21 de agosto de 1985 , de l señor Thomas F. Lynch solicitando per

miso para hacer i nvestigaciones arqueológicas en el Salar de Punta Negra 

y en el Pob l ad o d e Catarpe. 

En vista de l informe favorable del señor Niemeyer de 23 de octubre de -

1985, se a c ordó conceder e l permiso s olicitado, b~jo las siguientes exi

gencias propuestAs por e l informante: l º . Qu~incOrpore en s us investiga

c i ones a un inve ~ tigador o ayud~nte c h ileno de l Instituto de Arqueolo

g1a R. P. Gustavo Le Paige , de San Pedro de Atac ama , y 2º Que el material 

producto de sus investigaciones seA inventariado y resguardado en el -

mencionado Instituto. S i dichos materiale r fueran requeridos para su 

an~lisis y estudio en el evtranjero, esta circ\lnstancia rl'r~ motivo a 

una nueva s olicitud que deher~ sancionar el Consejo y control~r el cita 

do Instituto . 

5. Nota de 26 de agosto de 1985, del ~ eñor Agustín Llagostera M. por la que 

comunica que por trabajos de prospección petrolera en San Pedro de Ata

c ama, por Enap y l a Empr esa Geosource, se han alterado los sectores ar

queol ógicos de Coyo y Tchaputchayna . 

Según los propuesto por el señor Nieme yer e n oficio NQ 169, de 23 de oc

tubre de 1985, se acordó oficiar al señor Gerente Genr ral de Enap , ha

ciéndole presente estos hechos, y que la Empresa debe hacerse asesora r 

por el Instituto R. P . Gusta vo Le Pa ige de San Pedro de Ata c ama , Univer

~idad del Norte, en tales prospecciones, y por un arqueólogo para l a -

preparación mediante maqu inar i a pesada de los caminos para el traslado 

de e quipo. 

6 . Minuta NQ 4565, de 10 de septiembre de 1985 , del seftor Minis tro de Educa 

ción Púb lica , reca1da en oficio NQ 71 6/3 , de 6 del mismo mes, de la Di

rección Nacional de Turismo, en que pide se declare Monumento Históri

co el Camino del Inca. 

Se aprobó enviar al seBor Ministro copia de l informe del señor Nieme

yer contenido en su oficio NQ 169, de 2 3 de octubre de 1985, en r u e mA

n ifiesta "que si b ien es cierto se ha supuesto su existencia en su pri

mer recorrido de Arica a San Pedro de Atacama , no hay has ta l a fecha, 

conoc idas estructuras ni ras tros ciertos de huellas que materialicen 

tal c amino, qu e por el momento resulta hipotético". 

7. Oficio NQ 2997, de 24 de septiembre de 1985, del señor Secretario ftinis

terial de Educación 11 Región, pidiendo se declare Monumento Histórico 

el inmueble de l a escuela D-73, ex escuela NQ 2 de Antofagasta. 

En v ista del informe favorable de l a Comisión de Arquitectos de 25 de 

octubre de 1985, se aprobó pedir al señor Ministro de Educa ción Pública 

l a citada decl aración. 

8. Oficio NQ 556/1658, de 26 de septiembre de 1985, del señor Alcalde de 

Es tación Centra l, en que s olicita la dec larac i ón como Monumentos His tó

ricos de los edificios de l a ex Es cue l n José Abela rdo Núñez, ex Escuela 

de Artes y Oficios, y el Pabellón de la Exposición de Paris. 

Considerando lo i pformado por la Comisión de Arquitectos con fe cha 25 

de octubre último , s e acordó pedir l a declaración como Monumento His-
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tórico del ex Pabellón Paris, y dejar pendiente la resolución respecto 

a los otros dos edificios mientras la mencionAda Comisión~ectúe una 

visita a ellos y emita su informe. 

9. Carta NQ 570/85/46, de 4 de octubre de 1985, del señor Presidente del 

Instituto O'Higginiano de Chile, por IR que solicita se apruebe lR co

locación de una placa recordatoria de don Bernardo O'Higgins en el Pa

so de Los Libertadores, conforme al dibujo acompañado. 

Despues de un cambio de opiniones no huho acuerdo para aprobar dicha -

placa por estimar inapropiada la leyenda propuesta. 

10. Oficio NQ 1684, de 17 de octubre de 1985, del señor Alcalde de Arica, 

proponiendo se declare Monumento Histórico la ex Isla del Alacr~n. 

Teniendo presente el estudio acompañado de los señores Sergio Chacón C. 

y Jorge Hidalgo L., se aprobó la propuesta incluyendo en la declaración 

los restos de antiguas fortific 0ciones existentes en ella. 

11. Oficio NQ 111, de 21 de octubre de 1985, del señor Alcalde de San Fer

nando, en que pide pronunciamiento sobre enajenación de l ? bodega de 

Nilcunlauta por parte de los asignatarios Cora y sus actuales dueños . 

En atención a que 10 expuesto por el señor Alcalde no es del todo cla

ro para emitir un pronunciamiento, se acordó solicitarle precise mayo

res detalles relacionados con la enajenación como ser el nombre del e

ventual adquirente. 

12. Nota de 23 de octubre de 1985, del señor Ricardo Hasbun Charad, solici

tando autorización para colocar letrero en inmueble de calle Dieciocho 

NQ 62-A, conforme a dibujo acompñado. 

Se acordó pedir al recurrente que presente un dibujo de la fachada del 

edificio con el letrero incorporado, debiendo hacerse asesorar en la -

confección de este último por un diseñador. 

13. Oficio NQ 8152, de 23 de octubre de 1985, del señor Director de Obras 

Municipales de Santiago, y oficios NQs. 952 y 1758, de 5 de junio y 7 

de octubre últimos, del señor Comisario de la Segunda Comisaría de Ca

rabineros "Santiago", respecto a demolición de las fachadas del edifi

cio Portal Edwards. 

Se aprobó comunicar a los señores Director de Obras y Comisario de Ca

rabineros que el Consejo acordó que sus expertos estudien el caso y que 

sus conclusiones les serán dadas a conocer oportunamente. 

Además, se acordó que el señor Méndez converse sobre esta materia con 

el Arquitecto de los propietarios. 

14. Oficio de 30 de mayo de 1985, del señor Maurice van de Maele O., relati

vo al destino de la "Casa Hettich", de Valrlivia. 

El señor Rodríguez se o~reció informar una vez que converse con el R.P. 

Gabriel Guarda, quién h~ publicado un trabajo que incluye ese i nmuehle. 

15. El se00r Méndez presentó antepr oyecto de edificio en la calle San Igna

cio NQ 50, exp licando sus modificac i ones. 

Se acordó que el señor Méndez pida a l Arquitecto proyectista perspecti

vas de s de el edificio de la ex Ferretería Montero hRcia la Iglesia de 
aut0rjzar 

San Ignacio, y/que ~ e inicie el proyecto considerando que la Or 1enanza 
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Local recomienda el o rimado del muro s o~re las superficies vidraidas. 

El señor Rodríguez dió cuenta que se ha demolido pArte del f ront is 

de la Iglesia de la Recoleta Dominica. 

Se aprobó consultar los r lanos conf~ccionados por la Facultad rle Arquitec

tura y Urbanismo de la Universidad de Chile. 

Finalmente el Secrerio explic6 que no se pOdí? curs?r el acuerdo de 

13 de noviembre de 1985, que aprobó solicitar al ~eñor Ministro de Educa

ci6n Pública el reempl ?zo del plano de la Za YA Tipica de la calle Diecio

cho por otro que excluya de l a zona de protección el sit-io vacuo de c ?l le 

Olivares NQs. 1525 al 1533, de los señores del Real, por CUBnto el Decre

to Su remo NQ 126, de 7 de febrero de 1983, nue declar6 tal Zona Tipica 

establece detalladamente los limites del sector con sus medidas confor me 

al plano aprobado en su oportunidad por el Consejo, y que , en tales condi

ciones, algunos Miembro s de la Comisión de Arquite ctos y otros señores Con 

sejeros que fueron informados, opinaron que sólo procede pedir al señor 

Minis tro la exclusión de l referido te r reno de la referida Zona Típica. 

En vista de lo expuesto el Consejo acordó pedir la exclusión del sitio de 

la 7.ona de protección, acuerdo que contó con el voto fovorable del señor 

Méndez . 

Se levantó l a se - ión a las 18,50 horas. 


